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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
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Visto, el HRC. N' 48ó08 -2023 y demós documentación gue
se ocompañon en un totol de sesentiséis (6ó) folios útiles;
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CONSIDERANDO:

Que, medionte H.R.C. N" 48ó08 de fecho 13.12.2023, y

corto de fecho05 de Abril del 2024, el Director Generol de SENSE fnternocionol (Perú)

solicito suscripción de Convenio de cooperación Interinstitucionol entre lo Dirección

Regionol de Educoción "DRE Piuro" y SENSE fnternacionol (Perú), onexondo certificodo
devigencio poder registrodo en lo Partido Electrónico 12338240 del Registro de personos

jurídicos de lo Oficino Registrol de Limo, registrodo y vigente el nombromiento a fovor de

don Ricordo Alberto ZEVALLOS AREVALO, identificodo con DNf. 091ó0189, con razón

sociol "SENSE INTERNACIONAL (PERU) de Piuro, libro de Asociaciones. Asiento

A0005, en el corgo de Presidente del Consejo Directivo paro el período 2Ol4-2O?4:

Que, SENSE es uno osocioción no gubernamentol, sin fines
de lucro quetiene como fínolidod lo promoción,defenso y difusión de los derechos de los

personos sordocíegos y con discopocidod múlfiple sensoriol, o través de la ejecución de

progromos de osistencío y desorrollo sociol, buscondo mejoror su colidod de vido,

contríbuyendo o su inclusión sociol o trovés de procesos de rehobilitoción, educoción,

occeso o servicios en iguoldod de oportunidodes, especiolmente en aguellos zonas en los

gue exista extremo pobreza:

Que, según fnforme N' 03ó-2024-GOB.PE6-PIURA-DREP-

DEB de fecha 02 de Moyo del 20?4, de lo Dírección de Educoción Bósico emite fnforme
Técnico favorable, poro lo suscripción del convenio interinstitucionol entre la Dirección

Regionol de Educación de Piuro y la Asociación SENSE fnternocionol Perú recomendondo

onexor o corregir olgunos observociones realizados en lo propuesto del Convenio, los

mismos gue yo hon sido subsonodos por lo Asocioción SENSE fnternocional Perú:

Que de ocuerdo con la Opinión Legal No 379-2024-
60B.RE6.PIURA-DREP-OAJ emitido por lo Dirección de Asesoría Jurídico, opino

fovorablemente siendo pertinente lo suscripción del convenio interinstitucionol, cuyo

objeto es "el fortalecimiento de las capacidades de los Servicios de Asesoramiento y
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Atención a las Necesidades Educotivas Especioles, profesionales de las Instituciones
Educativas Inclusivas, como actores principales para facilitar el proceso de inclusión de

los estudiantes con sordoceguera y otros tipos de discapacidades, ya gue en nuestro poís

existe una gron necesidad por parte de los docentes de capacitarse para otender a esta
población estudiantil, evidenciando una gran apertura y calidad humana, pero deficiencia
en el manejo de las técnicas adecuadas y en adaptaciones curriculares"

Que, lo Dirección de Ploneomiento y Desorrollo fnstitucionol
medionte fnforme N' 010-2024-GOB.PEG.PIURA-DREP-OPDI-PLANIF, previa revisión y
onólisis de lo documentoción odjunto, se oprecio gue lo Asocioción SENSE fnternocionol -

Perú, con certif ícodo de vigencia poder registrodo en lo Portido Electrónica L233824O del

Registro de personos jurídicas de lo Oficino Registrol de Limo- Zono Regístrol N" fX
Sede Limo, registrodo y vigente el nombromiento o fovor de don Ricordo Alberto
ZEVALLOS AREVALO, identificodo con DNI. 091ó0189 con rozón sociol "SENSE

INTERNACIONAL (PERU) de Piuro, libro de Asociociones, Asiento A0005, en el cargo de

Presidente del Consejo Directivo pora el período 2OL4-2O24, es uno Asocioción No

Gubernamentol, sin fines de lucro, gue tiene como fínolidod lo promoción, defensa y
difusión de los derechos de los personos sordociegos y con discopacidod múltiple
sensorial, pronuncióndose de monero fovoroble poro lo suscripción del convenio de

Cooperación fnterinstifucionol entre lo Dirección Regionol de Educación Piuro y lo

Asocioción SENSE Internocional Perú, el cuol consto de once (11) clóusulos, siendo un

documento que se puede renovor prevro inform¿ fovoroble de los órgonos respectivos de

la DRE Piuro, pora lo cuol es reguisito indispensoble que los portes expresen su voluntod y
den cumplimiento a los obligaciones del mismo; SENSE internocionol (Perú), podró

solicitor la renovoción del convenio o la DRE Piura, con uno onticipación de sesento (60)

días colendorio de su vencimiento;

Que, de conformidod con lo Ley N' 28044, Ley General de

Educación, y sus modificatorias, en su Artículo 11 dispone que "la articulación
intersectorial en el Estado y la de éste con el sector privado, se da en... [el] sistema

educativo con activo participación de la comunidad educativa. Con tal propósito, las

autoridades correspondientes movilizan sus recursos y favorecen lo autonomía, la

innovación, el funcionamiento democrótico y el fortalecimiento de las instituciones
educativas. Pueden celebrar convenios paro desarrollar [estas] acciones.." Según el

Artículo TT,literal c) corresponde o lo Dirección Regionol de Educoción en el morco de lo

político educotivo nocionol "suscribir convenios... para lograr el apoyo y cooperación de la
comunidad nacional e internacional que sirvon al mejoramiento de la calidad educativa en

la región(...)"

Que, mediante Resolución Ejecutivo Regionol N" 934-
2023/Gobierno Regional Piuro-6R se opruebo lo Directivo N" OO8-2O23/6RP-100010,

gue estoblece normas y procedimienfos paro lo suscripcíón de Convenios por parte
del Gobierno Regional Piura; en el cual en su numerol 5.1 se define gue los convenios
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son acuerdos en los gue se manifiesto lo voluntod y compromisos de apoyor o

desorrollor en formo planif icodo octividodes de interés común sin f ines de lucro, gue

celebre el Gobierno Regionol de Piura con entidodes públicos o privados...;

especificando en su numerol 5.1.1.1 inciso b) Convenio específico, es el ocuerdo gue

tiene como objetivo desorrollor programos, proyectos y/o actividodes específicas de

cooperación...: situoción que en el presente cqso del convenio propuesto, son

concordantes, con sus objetívos;

Que, es político de lo Dirección Regionol de Educoción de
Piuro incentivor y promover lo porticipoción de los fnstituciones Públicos y Privodos

gue fociliten lo implementación y desarrollo de actividodes educafivos ocorde con los

necesidades e intereses de lo pobloción, propiciondo gue los educondos logren uno

formoción integrol poro su desarrollo personal y sociol con eguidod y colidad, así como

la implementqción de estrategios y progromos poro el fomento de competencios
básicos, sobre los cuales se construyen los oprendizojes de los estudiontes y se

definen los estrotegios poro el desorrollo profesionol de docentes y especiolistos de

los UGEL y de lo DRE Píuro, por lo que es pertinente lo suscripción del presente
Convenio entre lo Dirección Ragíonol de Educoción Piura y lo Asocioción SENSE

INTERNACIONAL (Perú), o partir delaf echa de lo suscripción del mismo;.

Estondo o lo informado por lo Oficíno de Ploneamiento y
Desarrollo fnstitucionol según fnforme N"010-2024-GOB.REG.PIURA-DREP-OPDI-
PLANTF, lo Dirección d¿ Educoción Básico, medionte TNFORME N" 036-2024-
60B.RE6- PIURA-DREP-DEB y lo Oficino de Asesorío Jurídica según OPINION
LEGAL N" 379- 2124-G)B.RE6.PrURA-DREP-OAJ, la H/E. 4o3-zo?4-DREp-D del
Director Regionol, debidomente visodo el Convenio por los órgonos competentes y
suscrito con fecho 20 de Agosto del 2024, de conformidod con la Ley General de
Educocíón N" 28044 y en uso de los facultades conferidos en el DS N" 011-2012-ED y
la Resolución Ejecutiva Regionol N" 239-2024/ GOB.REG,PIURA-6R;

SE R,ESUELVE:

ARTÍCULO PpIiiERO.- ApROBAR, o parrir de su

suscripción el Convenio fnferinstitucionol que celebron lo Dirección Regionol de
Educoción de Piuro y lo Asociación "SENSE fnternocionol Perú, inscrito en lo portida No

L233824O del Registro de Personos Jurídicas de lo Oficíno Registrol de Limo ^ Zono
Registrol N" fX. Sede Limo debidomente representodo porsu Representonte Legol, Dr.
Ricardo Alberto Zevallos Arévalo, con poderes inscritos en lo portida No 12325L5T del
Registro de Personos Jurídicos de lo Oficino Registrol de Lima, con domicilio legal en el
Jr. chordin N" 131, rnterior RZ, distrito de son Borjo, Limo, perú, que se adjunto en un
(01) ejemplor en origínol, el cuol consta de once (11) clóusulqs y gue forman porte de
lo presente resolución;
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ARTÍCULO SEGUNDO.. VIoENCIA DEL

CONVENIO, será de dos (02) años, contodos o portir de su suscr¡pción (20 de

Agosto del 2024), el mismo puede ser renovado previo acuerdo en¡te los portes. con

uno onticipoción de sesento (60) díos colendario a su vencimiento, paro lo cuol ¿s

requisito indispensoble que los portes expresen su voluntod y den cumplimíento a las

obligociones gue se detollon en el Convenio:

ARnÍCULO TERCEP,O,- NOTIFTQUESE, to presente

resolución en lo formo y modo de ocuerdo a Ley, o la Asocíoción SENSE

fnternocionol-Perú y o los estomentos de lo Dirección Regionol ción de Piuro

Regístrese y

Y ROJAS
I

REGIONAL DE EDUCACION
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